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MEMORIA INTERMEDIA / FINAL
CONVOCATORIA RETORNO 2022
Resolución de 23 de mayo de 2022, de la Dirección General de Atención Humanitaria e Inclusión Social de la Inmigración, por la que se convoca la concesión de subvenciones para proyectos de retorno voluntario de personas nacionales de terceros países (BOE de 29 de junio de 2022)
DATOS GENERALES

	ENTIDAD
	

	NIF DE LA ENTIDAD
	

	En caso de federaciones y asociaciones integradas, nombre entidad/es ejecutante/s
	

	Nº EXPEDIENTE
	

	Nº REFERENCIA FAMI
	

	NOMBRE DEL PROYECTO

conforme a la Resolución de concesión
	

	PERÍODO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO
	

	PERIODO JUSTIFICADO
	

	DOMICILIO DE CUSTODIA DE LA DOCUMENTACIÓN ORIGINAL DEL PROYECTO
	

	PRESUPUESTO PROYECTO
Subvención concedida + financiación propia + ingresos generados por el proyecto (excluyendo otras financiaciones)
	Subvención concedida
	Financiación propia
	Ingresos generados por el proyecto
	TOTAL

	Presupuesto aprobado 
	
	
	
	

	Presupuesto ejecutado
	
	
	
	

	TIPO DE PROYECTO marcar con una X

	
	Proyecto de retorno voluntario asistido y reintegración

	
	Proyecto de retorno voluntario productivo

	COLECTIVO DE ATENCIÓN 
	

	ÁMBITO TERRITORIAL DEL PROYECTO
	España
	País/países de retorno

	
	
	


MEMORIA TÉCNICA
	OBJETIVO ESPECÍFICO
	RETORNO

	OBJETIVO NACIONAL
	RETORNO VOLUNTARIO

	TÍTULO DEL PROYECTO
	Máx. 90 caracteres

	RESUMEN DEL PROYECTO
	Max. 900 caracteres (incluyendo espacios): 
Participantes (perfil):

Objetivos operativos:

Acciones:

Nº de personas participantes o resultados concretos (personas retornadas e iniciativas empresariales por país)


1. RESUMEN DEL CONTENIDO DEL PROYECTO EJECUTADO 
(máximo 1.500 caracteres, espacios incluidos) 

1.1. Resumen del desarrollo del proyecto.

1.2. Desviaciones respecto a lo previsto en la Memoria Adaptada; causas y medidas adoptadas.

1.3. Incorporación de la perspectiva de género.

2. INFORMACIÓN SOBRE LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO

2.1. Análisis del cumplimiento de objetivos. Resultados obtenidos por actuación en función de los indicadores previstos y valoración de estos resultados.

	Objetivos operativos

(según Memoria Adaptada)
	Resultados esperados

(según Memoria Adaptada)
	Resultados obtenidos en el periodo justificado

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	Valoración y análisis:



2.2. Actividades realizadas y cronograma del proyecto:

	Actividades previstas

(según Memoria Adaptada)
	Actividades realizadas en el periodo justificado
	Nº participantes
	Fecha inicio
	Fecha término

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	Valoración y análisis:



2.3. Solicitudes de retorno voluntario
Deberá proporcionarse información detallada sobre las solicitudes de retorno voluntario recibidas: 

	INFORMACIÓN SOBRE LAS SOLICITUDES DE RETORNO VOLUNTARIO

	CRITERIOS Y PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE PÀRTICIPANTES
	

	De las personas solicitantes que han retornado finalmente ¿cuántas han supuesto prestaciones excepcionales? Por ejemplo: acompañamiento y/u otro tipo de gastos extraordinarios.
	

	Número de solicitudes en lista de espera a fecha de entrega de la memoria intermedia/ final.
	


2.4.  Itinerario de retorno voluntario

Fases del itinerario  

Deberán detallarse las fases que constituyen el itinerario de retorno voluntario, indicando la duración estimada para cada una de estas fases en la memoria adaptada, así como la duración real media que se ha registrado durante el período de ejecución del proyecto al que se refiere la memoria, explicando las razones que han motivado las posibles desviaciones.
	Fase del itinerario de retorno
	Duración prevista en la memoria adaptada
	Duración real durante este período de ejecución del proyecto
	Explicación de las desviaciones

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


Tiempo medio 

Igualmente, respecto a los retornos tramitados efectivamente, deberá indicarse el tiempo medio transcurrido desde la primera solicitud de información hasta el viaje de retorno, así como el tiempo medio de la fase de seguimiento de las personas retornadas. 

Deberán indicarse los tiempos medios totales del proyecto, así como los tiempos medios transcurridos para cada país de retorno, en su correspondiente tabla.

	TIEMPO MEDIO (en días)
	TOTAL
Media
	Observaciones

	Entre la solicitud de información y el viaje 
	
	

	Fase de seguimiento desde el viaje 
	
	


Indicar si ha existido algún país donde se haya encontrado alguna dificultad especial.

2.5. Coste medio del retorno por persona retornada

	RETORNOS ESTÁNDAR (Billete avión+ ayuda de bolsillo+ ayuda primera instalación+ Tasas +Gastos transporte para obtención visado/ documentación de viaje)
	RETORNOS QUE HAYAN SUPUESTO GASTOS EXCEPCIONALES O RETORNOS CON GASTOS DERIVADOS DEL TRASPORTE DE MENORES UE (Acompañamiento, gastos derivados del transporte de menores UE y otro tipo de prestaciones excepcionales)

	Coste medio por retorno según el presupuesto total del proyecto (Costes de personal, actividades, gastos específicos grupos destinatarios, viajes y estancia, subcontratación, costes indirectos) *1
	Coste medio por retorno según la partida de “Gastos específicos relacionados con los grupos destinatarios” *1
	Coste medio por retorno según el presupuesto total del proyecto Costes de personal, actividades, gastos específicos grupos destinatarios, viajes y estancia, subcontratación, costes indirectos) *2
	Coste medio por retorno según la partida de “Gastos específicos relacionados con los grupos destinatarios” *2

	
	
	
	


*1Gastos específicos de los grupos destinatarios: gastos totales de los retornos estándar, incluidos gastos estándar de retornos fallidos (en el caso de RVP incluida ayuda a iniciativa empresarial) Divisor nº total de retornos con gastos estándar.

*2 Gastos específicos de los grupos destinatarios: gastos totales de los retornos que hayan supuesto un gasto excepcional y/o gastos derivados del transporte de menores UE, incluidos gastos de retornos fallidos que hayan supuesto un gasto excepcional y/o gastos derivados del transporte de menores UE (en el caso de RVP incluida ayuda a iniciativa empresarial) Divisor, n º total de retornos que hayan supuesto un gasto excepcional y / o gastos derivados del transporte de menores UE.

2.6.  Actividades de reintegración
Será necesario explicar de forma detallada como se ha llevado a cabo el seguimiento de las personas retornadas, qué actividades de reintegración se han desarrollado, en su caso, y de qué manera se ha gestionado, en su caso. Además, se habrá de cumplimentar la siguiente tabla:

	Nº de derivaciones a contrapartes o entidades subcontratadas en el país de destino
	Nº de derivaciones a otras contrapartes o entidades en el país de destino
	Nº de derivaciones a redes o proyectos europeos
	Nº de personas que no reciben seguimiento (explicar las causas más abajo)

	
	
	
	


Proyecto de retorno productivo (rellenar en su caso)
1. Criterios y metodología que se han utilizado para la selección de las iniciativas empresariales.

	


2. Detallar las actividades relacionadas con la formación y asesoramiento profesional especializado, indicando persona/s o institución/es que han realizado la formación, metodología, cronograma y duración para cada actividad
	FORMACIÓN Y ASESORAMIENTO ESPECIALIZADO EN GESTIÓN DE INICIATIVAS EMPRESARIALES

	Actividades
	Responsable de realización
	Recursos utilizados (humanos, técnicos, materiales)
	Fechas de realización
	Nº de horas de duración 

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	Valoración y análisis: 



Deberá aportarse, en documento anexo a esta memoria, la propuesta completa de contenidos, la metodología prevista y el/la persona u organización responsable de la realización de las actividades formativas previstas.

3. Describir la fase de seguimiento y asistencia técnica de las iniciativas empresariales en el país de retorno, indicando persona/s o institución/es que han realizado el seguimiento, metodología y cronograma. Deberá remitirse a la Dirección General de Atención Humanitaria e Inclusión Social de la Inmigración, los correspondientes informes individuales de seguimiento de las iniciativas empresariales financiadas a cargo del proyecto, según el modelo establecido en el Manual de Gestión y Seguimiento de la presente convocatoria. 
Si las iniciativas empresariales se han desarrollado en más de un país, se deberá especificar la propuesta de seguimiento para cada uno de ellos.

	SEGUIMIENTO DE LAS INICIATIVAS EMPRESARIALES

	Actividades
	Responsable de realización
	Recursos utilizados (humanos, técnicos, materiales)
	Fechas de realización

	
	
	
	

	
	
	
	

	Valoración y análisis



Las actividades deberán ser concretas y específicas, de forma que el conjunto de todas ellas describa detalladamente la metodología de seguimiento desarrollada (ej. “Seguimiento personalizado” no detalla cómo y cuándo se desarrolla la actividad; sin embargo “3 contactos telefónicos”, “1 visita presencial al negocio pasados 15 días tras el retorno”, etc., sí.)

4. Resumir brevemente el desarrollo de cada iniciativa empresarial puesta en marcha, incluyendo la fecha de apertura, el estado actual del negocio, la valoración del rendimiento y la viabilidad de la permanencia en el tiempo.  

	INICIATIVA 1

	Titular
	País
	Tipo de negocio

	
	
	

	Resumen: fecha de apertura, funcionamiento, viabilidad, etc. (máximo 90 palabras)



	INICIATIVA 2

	Titular
	País
	Tipo de negocio

	
	
	

	Resumen: fecha de apertura, funcionamiento, viabilidad, etc. (máximo 90 palabras)



	INICIATIVA 3

	Titular
	País
	Tipo de negocio

	
	
	

	Resumen: fecha de apertura, funcionamiento, viabilidad, etc. (máximo 90 palabras)



	INICIATIVA …

	Titular
	País
	Tipo de negocio

	
	
	

	Resumen: fecha de apertura, funcionamiento, viabilidad, etc. (máximo 90 palabras)



3. RECURSOS HUMANOS
   3.1 Personal directo contratado 

	LOCALIZACIÓN TERRITORIAL 
	CATEGORIA PROFESIONAL*1 
	FUNCIONES EN EL PROYECTO
	Nº  HORAS TOTALES DEDICADAS AL PROYECTO 
	COSTE DIRECTO ESTIMADO IMPUTADO AL PROYECTO *2

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	*1Categoria profesional según baremo económico establecido en el anexo F de la Convocatoria
*2 Número de horas total dedicadas al proyecto por el trabajador por el importe según baremo económico establecido en el anexo F de la Convocatoria 
	TOTAL 
	-
	-


Incidencias/desviaciones respecto a lo indicado en la Memoria Adaptada:
3.2 Personal voluntario:

	Localización 
	Nombre y Apellidos
	Cualificación /experiencia
	Funciones
	Horas totales dedicadas al proyecto

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	TOTAL
	


Incidencias/desviaciones respecto a lo indicado en la Memoria Adaptada:
4. PUBLICIDAD Y DIFUSIÓN DEL PROYECTO
Se deberán detallar las medidas adoptadas para dar a conocer públicamente el proyecto, así como para la aplicación del principio de visibilidad de la cofinanciación del Fondo de Asilo, Migración e Integración (uso de logos, carteles, dípticos, cuñas de radio, difusión en prensa/audiovisual, web, etc.).
5. VALORACIÓN DEL PROYECTO
1. Evaluación del proyecto y valoración del impacto.
2. Fortalezas / identificación de buenas prácticas.

3. Identificación de puntos débiles / áreas de mejora.

4. Otras observaciones.

6. INDICADORES 

1. Resultados de los indicadores del proyecto especificados en la Memoria Adaptada.

Participantes. Número de participantes en el proyecto. 
Se entenderá como tales:
· personas atendidas: personas que han sido informadas sobre los programas de retorno voluntario, hayan recibido alguna formación, asesoramiento o apoyo psicológico, independientemente de que luego no hayan retornado.

· las personas retornadas a sus países de origen. 
· participantes en las actividades de formación: contabilizará profesionales o personal voluntario de su entidad, o de otras, que reciben formación en temas relacionados con el retorno. La formación debe estar sujeta a una adecuada pista de auditoría (documento que establezca el principal objetivo y los temas presentados, agenda y participantes).

	Nº DE PARTICIPANTES PREVISTO
	TOTAL
	Nº DE PARTICIPANTES REALES
	TOTAL
	SEXO
	Explicación de las desviaciones 

	
	
	
	
	M
	H
	No Binario
	

	Nº total de personas atendidas


	
	Nº total de personas atendidas


	
	
	
	
	

	N.º total de personas retornadas


	
	Nº total de personas retornadas


	
	
	
	
	

	N.º total de personas retornadas por país
	País 1)

(País 2)

…
	N.º total de personas retornadas por país
	País 1)

(País 2)


	
	
	
	

	Nº  total de participantes en las actividades de formación 
	
	Nº total de participantes en las actividades de formación
	
	
	
	
	

	Nº total de iniciativas empresariales (Retorno Productivo)


	
	Nº total de iniciativas empresariales
(Retorno Productivo)
	
	
	
	
	

	Número total de iniciativas empresariales por país 
	(País 1)

(País 2)

…
	Número total de iniciativas empresariales por país
	(País 1)

(País 2)
	
	
	
	


2. Respecto a los indicadores y datos estadísticos, se adjuntarán las tablas de recogida en soporte informático (en formato .xls- y .pdf firmadas electrónicamente-), en los modelos facilitados y publicados por la Dirección General de Atención Humanitaria e Inclusión Social de la Inmigración, disponibles en la página https://inclusion.seg-social.es/web/migraciones/retorno-voluntario , y que figuran como anexos a esta memoria: 
Anexo Personas atendidas

Anexo Personas retornadas
Anexo Retornos fallidos
Anexo Menores UE

Anexo Indicador formación  

Anexo Informe seguimiento iniciativas empresariales 

       Anexo Informe total iniciativas empresariales 
MEMORIA ECONÓMICA 

1. Resumen financiero. En caso de desviaciones, explicación breve de motivos de la desviación. 
2. Tablas con la relación de los gastos.
Aportar la relación de gastos por categorías de costes subvencionables, según Anexo de Justificación. En su caso, deberá cumplimentarse un anexo por provincia.
3. Otros anexos y documentos 
La memoria final técnica se acompañará también de los siguientes documentos en la  :

· Informe Auditor
· Anexo Cierre Financiero
· Anexo Listado de comprobación
· Anexo Certificado General de Gasto
· Certificado bancario de intereses de los fondos recibidos, 
· En el caso de remanentes no aplicados, Copia del Modelo 069 justificativo del pago realizado, “copia para la Administración”

· Anexo Declaración de custodia de la documentación
· Método de imputación de gastos imputados parcialmente En su caso, aportar documento explicativo de los métodos de reparto de aquellos gastos imputados parcialmente, con indicación de los siguientes aspectos:

(1) Tipo de gasto 
Se indicará la partida. Se podrán agrupar aquellos para los que se utilice un mismo método, p.ej. todos los relacionados con el Personal, siempre que el cálculo para su imputación parcial sea el mismo (p.ej., el porcentaje de jornada dedicado al proyecto). Los gastos se agruparán por unidad familiar. 
(2) Criterio de imputación 
Se explicará el criterio adoptado por la entidad para imputar cada tipo de gasto.
 En el método utilizado es necesario reflejar las fórmulas con las variables cuantitativas que han dado lugar al porcentaje de imputación. Estas variables han de tener una relación clara con la actividad subvencionada y se han de evitar complicaciones innecesarias. El criterio que la entidad utilice debe facilitar un cálculo sencillo y las variables cuantitativas deben ser razonables y pertinentes. Debe ser factible comprobar que las variables se han cuantificado correctamente.
(3) Fórmula
Se reflejará la fórmula utilizada para el cálculo de la cuantía a imputar, con las aclaraciones que se consideren necesarias. 
Los modelos para esta convocatoria estarán disponibles en la página https://inclusion.seg-social.es/web/migraciones/retorno-voluntario. Todos ellos deberán ser presentados tanto en formato pdf, firmados electrónicamente, con firma visible, como en formato tratable.
D./Dª. ......................................................................................, representante legal de la entidad solicitante, certifica la veracidad de todos los datos obrantes en esta Memoria intermedia/final. (Este documento deberá presentarse en formado Word y en formato pdf firmado electrónicamente para ser considerado válido)
........................................ a.................. de.........................................de 20…. .
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